
Contra la presente Resolución podrán interponer recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a
tenor de los dispuesto en artículos 114 y 115 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. El Director Gene-
ral de Promoción Empresarial Industrial. Jaime Ruiz Peña.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de septiembre de 2003. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2003,
sobre Resolución por la que se deja sin
efecto la Resolución de concesión de
subvención a Narflocar, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-10181 a “Narflocar, S.L.” sobre concesión de Financiación de
Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de febrero de 2003.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Narflocar, S.L. decaída en el
derecho a la percepción de la subvención dejar sin efecto la
Resolución Individual de Concesión de fecha 05/11/2001.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a su noti-
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio, a
tenor de los dispuesto en artículos 114 y 115 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. El Director Gene-
ral de Promoción Empresarial Industrial. Jaime Ruiz Peña.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de septiembre de 2003. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2003,
sobre notificación de Resolución de
revocación y reintegro de subvención a la
creación de empleo del expediente
EF-02302, correspondiente a la empresa
“Peña García, Raúl”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Peña García, Raúl” interesada en el expediente EF-02302, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositi-
va de Resolución de fecha 13 de junio de 2003:

“ R E S U E L V E

Primero: Declarar a la empresa Raúl Peña García decaída en su
derecho a percibir la subvención concedida por la contratación
indefinida de los trabajadores Mª Rosa Corchuelo González y Ana
Isabel Benítez Campillejo, 21.311,89 (veintiún mil trescientos once
y ochenta y nueve céntimos) euros.

Segundo: Declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
tercera anualidad pendiente, así como declarar la procedencia
del reintegro de las cantidades efectivamente percibidas y cuya
cuantía asciende a 17.850,06 (diecisiete mil ochocientos
cincuenta y seis céntimos) euros, correspondiente a la suma de
las dos primeras anualidades pagadas más los intereses legales
que procedan.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la
misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que le
fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera noti-
ficada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de junio de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de septiembre de 2003. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2003,
sobre notificación de Resolución de revocación
de 3ª anualidad de subvención a la creación
de empleo del expediente EF-02861,
correspondiente a la empresa “Farecor
Construcciones, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Farecor Construcciones, S.L.” interesada en el expediente EF-02861,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
Resolución de fecha 30 de mayo de 2003:

“ R E S U E L V E

Acordar la pérdida del derecho al cobro de la subvención que le
correspondería por la 3ª anualidad: 1.730,91 (mil setecientos
treinta y noventa y un céntimos) euros.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, o interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de mayo de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General de

Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 4 de septiembre de 2003. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2003,
sobre notificación de Resolución de revocación
de 3ª anualidad de subvención a la creación
de empleo del expediente EF-05433,
correspondiente a la empresa “Excursiones
Suroeste, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Excursiones Suroeste, S.L.” interesada en el expediente EF-05433,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositi-
va de Resolución de fecha 16 de junio de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa Excursiones Suroeste, S.L. la pérdida del
derecho a la percepción de la tercera anualidad pendiente cuya
cuantía es 1.779 (mil setecientos setenta y nueve) euros.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 16 de junio de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
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